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Os	preguntaréis	qué	posibilidades	os	ofer-
tamos	desde	 la	Hermandad,	 desde	 la	Dipu-
tación de Caridad, pues aquí tenéis un buen 
panorama	de	lo	que	hacemos	y	de	lo	que	po-
dríamos hacer si tú te comprometes.

Programa “Refugio Regina”. A través de 
este	 programa	 colaboramos	 con	 la	 Funda-
ción Mornese en dar vivienda, manutención, 
formación, asesoramiento legal y empleo, es 
decir “inclusión”, a jóvenes subsaharianos, en 
una casa de acogida.

Programa “Memorízate”,	 dirigido	 a	 nues-
tros mayores, les facilitamos convivencia y 
con la ayuda de profesionales y voluntarios, 
potenciamos	su	desarrollo	cognitivo	activan-
do su memoria y coordinación.

Beca en “Proyecto Hombre”,	dirigido	a	per-
sonas con problemas de adiciones a drogas, 
alcohol, juego, e incluso adicciones a las “nue-
vas tecnologías”.

Programa “Crea Escuela”,	 con	el	que	nues-
tros voluntarios y benefactores posibilitan que 
niños y niñas de familias necesitadas puedan 
empezar el Curso Escolar con los materiales 
necesarios.	 De	 este	 Programa	 se	 benefi	cia	 el	
Beaterio	de	Santa	Ángela	de	la	Cruz	y	los	talle-
res de la Asociación “Rompe tus Cadenas”, pero 
queremos ampliarlo al Hogar de Acogida del 
Convento de Santa Isabel, a “Red Madre” y a las 
familias	con	niños	acogidas	por	Cáritas	Parro-
quial de San Bernardo. Para ello necesitamos tu 
participación.

Campañas de recogidas de alimentos y 
otros	productos.	Los	voluntarios	de	San	Ber-
nardo nos volcamos con la recogida de leche, 
latas y productos de higiene de la asociación 
S.O.S. Ángel de la Guarda, también con las 
que hace el Banco de Alimentos de Sevilla. 
Pero, es cierto	que	necesitamos	más	volunta-
rios que regalen un par de horas de su vida 
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para que muchos tengan algo que llevarse 
a la boca.

Bolsas de alimentos. En colaboración con 
la	 Fundación	MAS,	 la	Diputación	de	Cari-
dad reparte cada año 50 bolsas de alimentos, 
en fecha cercana a Navidad, que repartimos 
entre familias necesitadas seleccionadas por 
Cáritas, Rompe tus cadenas y la Fundación 
Padre Leonardo, y que son entregadas en 
nuestra Casa Hermandad a cada familia.

Visita	al	Centro	de	Mayores	Buhaira.	Ca-
da año, en diciembre, visitamos y rendimos 
homenajes a nuestros abuelos. Es una bonita 
mañana en la que tenemos la oportunidad 
de compartir diálogos y experiencias con 
nuestros mayores. Vente y lo comprobarás. 
Pero lo más entrañable y emotivo es que nos 
hacen una donación de una gran cesta con 
productos navideños y cajas de alimentos 
con	 el	 compromiso	 que	 adquiere	 la	 Dipu-
tación de Caridad de donarlo a una familia 
numerosa que lo necesite.

Regalo de Reyes para niños y niñas de 
Santa Ángela de la Cruz. En tu Hermandad 
hay mucho amor, por eso no queremos que 
éstos	 niños	 se	 queden	 sin	 sus	 Reyes.	Her-
manos y hermanas, como tú, lector, o quizás 
seas	tú	uno	de	ellos,	escriben	a	los	Reyes	Ma-

gos de Oriente para que las cartas que nos 
escriben las niñas se hagan realidad allá por 
la Epifanía.

Ayuda	a	personas	y	familias	verdadera-
mente necesitadas. A veces hay hermanos 
que pasan mucha necesidad. Esto ocurre 
más de lo que pensamos y de lo que nos 
gustaría que ocurriese, pero le puede pasar a 
cualquiera,	a	ti,	y	a	mí	también.	La	Herman-
dad, a través de su Bolsa de Caridad, tiene 
un programa para ayudar en estos malos 
momentos. 

Donación	 de	 sangre.	 Sabías	 que	 pue-
des venir a donar sangre en tu misma Casa 
Hermandad. Donar sangre es donar vida, 
por eso os pedimos que colaboréis con esta 
Campaña	de	la	que	tendréis	cumplida	infor-
mación	a	 través	de	 la	Redes	Sociales	habi-
tuales de la Hermandad.

Proyecto “A tus pies, Cristo de la Salud”. Es 
una	nueva	iniciativa	de	nuestra	Bolsa	de	Ca-
ridad.	En	colaboración	con	instituciones	sani-
tarias	pretendemos	atender	a	personas	que	vi-
ven en la calle y que, en muchos casos, sufren 
dolencias	en	sus	pies.	Mucho	tiempo	andan-
do,	frío,	calor,	mal	calzado,	enfermedades,	ha-
cen necesario que posibilitemos este servicio a 
quienes de verdad lo necesitan. Pero para que 
podamos desarrollar este proyecto hacen falta 
hermanos	voluntarios	del	 campo	de	 la	 sani-
dad (podólogos, enfermeras, médicos …) que 
nos ayuden profesionalmente.

Además de estos programas y proyectos, 
la D.C. colabora con distintas entidades para 
el desarrollo de acciones sociales:

-Cáritas	Parroquial	y	Diocesana	(alimentos,	
ropa, ayuda a personas, económicamente).

-Banco	de	Alimentos	y	SOS	Ángel	de	 la	
Guarda (recogida de alimentos).

-Fundación	 Padre	 Leonardo	 (alimentos,	
ropa, apoyo a familias).
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-Rompe	tus	cadenas	(material	escolar,	ali-
mentos).

-Red	Madre	(alimentos,	juguetes,	visibili-
dad en redes).

-Proyecto	Hombre	(beca	y	visibilidad	en	
redes).

-Fundación	MAS	(recogida	de	alimentos,	
bolsas de alimentos en Navidad).

-Asociación	 Española	 Contra	 el	 Cáncer.	
Si	tú	nos	apoyas	con	tu	presencia	y	partici-
pación, apoyaremos a esta asociación en su 
justa y necesaria Cuestación Anual.

La colaboración con la Asociación Down 
Sevilla tiene “un color especial”,	apoyar	la	in-
clusión de estas entrañables personas en 
nuestra sociedad es tarea de la Hermandad y 
también tuya, hermano. Nuestro apoyo a esta 
Asociación	nos	ha	valido	para	ser	galardona-
dos en sus Premios Extraordinarios 2025. Este 
reconocimiento	nos	 llenó	de	orgullo	y	emo-
ción,	porque	 en	 la	Hermandad	de	San	Ber-
nardo	 creemos,	 profundamente,	 en	 una	 Se-
villa inclusiva, donde cada persona, son sus 
diferencias y su luz propia, tenga su lugar.

Mención especial tiene el encuentro que 
mantuvimos con todas las instituciones 
con	las	que	colaboramos,	a	partir	del	Festi-
val	Taurino	que	la	Real	Maestranza	organi-
zó	a	benefi	cio	de	 las	Bolsas	de	Caridad	de	
nuestra Hermandad y de la del Amor. En 
este	encuentro	fi	rmamos	un	documento	que	
compromete a la Hermandad a emplear los 
benefi	cios	 obtenidos	 en	 su	 Bolsa	 de	 Cari-
dad y a mantenerlo durante los tres años de 
mandato de la Junta de Gobierno actual. 

Este	 encuentro,	 tuvo	 su	 refl	ejo,	 después,	
en la grabación de un programa de Radio 
Andalucía Información de Canal Sur Radio, 
dirigido	por	su	director	y	hermano	Juan	Mi-
guel	Vega,	monográfi	co	para	explicar	lo	que	
hace	la	Hermandad	de	San	Bernardo	en	ma-
teria	de	Caridad.	Estuvo	representada	la	Her-
mandad, pero, también, una representación 
de las entidades con las que colaboramos que 
fueron las verdaderas protagonistas

Otra actuación importante y necesaria, 
para muchos hermanos, es la posibilidad de 
adquirir,	de	forma	asequible,	“hábitos	de	na-
zareno” para realizar con decoro la estación 
de penitencia el Miércoles Santo y, siempre, 
a	benefi	cio	de	la	Diputación	de	Caridad.

San	Bernardo	tiene	muy	presente	el	apo-
yo que necesitan los Conventos de Sevilla. 
Apoyamos	con	donaciones	a	nuestras	Her-
manitas	de	los	pobres,	con	los	distintos	pro-
gramas	ya	comentados	al	Convento	de	San-
ta Ángela y, con la venta de sus dulces al de 
dominicas de Madre de Dios.

A iniciativa de la Diputación de Caridad., 
la visita guiada a la Casa Hermandad de San 
Bernardo está incluida en las actividades de 
la “Noche Blanca de Sevilla”. Son muchos los 
sevillanos que se muestran asombrados por 
el contenido de nuestros museos y salas, y 
por	el	trato	que,	año	tras	año,	les	dispensa-
mos. Para este año, tenemos el proyecto de 
ampliar	la	visita	para	que	los	sevillanos	co-
nozcan mejor, no solo nuestra Hermandad, 
sino	también	la	Iglesia	de	San	Bernardo.	Su-
pone un gran esfuerzo para el que también 
te necesitamos.

En coordinación con Cibervoluntarios, 
organizamos	cursos	de	formación	sobre	to-
do	para	mayores,	relacionados	con	la	seguri-
dad en internet y redes sociales.

También	relacionado	con	los	más	mayor-
citos de la Hermandad tenemos el “Encuen-
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tro con el Cristo de la Salud”, previo a su Besa-
pié y Vía Crucis. Emotivo e íntimo momento 
de recogimiento y oración exclusivo para los 
más veteranos en presencia del Cristo de Sa-
lud listo para su Besapié.

“H.S.B. con sus mayores” pretende aten-
der a mayores de la Hermandad en situa-
ción de soledad. Compartir una pequeña 
parte de nuestro tiempo en darles compañía 
y conocer sus carencias para que podamos 
ayudarles es otro de los proyectos para el 
que necesitamos tu voluntariedad.                

Y, a estas alturas, querido hermano lector, 
te estarás preguntando, de dónde sale el di-
nero para soportar tanta actividad caritativa, 
solidaria y de compromiso social. Claro que 
sí, de tu cuota anual, que la Diputación de 
Caridad complementa con la organización de 
eventos a beneficio de la Bolsa de Caridad:

- La Fiesta de la Cruz que celebramos en 
días previos a la Salida Procesional de nues-
tra Custodia, rememora la “Velá” que en el 
mismo mes de septiembre se celebraba en 
nuestro barrio antiguamente y que cuenta 
con una preciosa Cruz ornamentada como 

San Bernardo sabe hacerlo. Convivencia, ac-
tuaciones y un fin benéfico son el atractivo 
de este evento.

- Una Peregrinación al Rocío, por el mes 
de noviembre. Convivencia, confraterni-
zación, adoración de la Virgen y apoyo so-
lidario, son los motivos que nos mueven a 
organizar este evento. Vamos en autobús 
hasta un paraje situado en el término muni-
cipal de Hinojos, peregrinamos a pie hasta el 
Santuario, ofrenda foral y oración ante la Pa-
trona de las Marismas y almuerzo posterior 
en El Rocío. No dejes de venir a este bonito 
evento. Esperemos que este año el tiempo 
nos lo ponga fácil.

- Migas Solidarias. A quién no le apetece 
unas sabrosas migas en invierno. En nuestra 
Casa Hermandad es un día de reencuentros 
de hermanos, amigos y parroquianos de San 
Bernardo. De presentación y cambio de tur-
bante del nuevo Cartero Real. Y todo lo que 
se saca es para sostener la Bolsa de Caridad. 
No te la pierdas este año. 

- La Zambomba de la Hermandad es ya 
un clásico que no te puedes perder. Una bue-
na berza, un botellín fresquito, calentitos con 
chocolate y un anís, y un buen acompaña-
miento de zambomba y campanilleros son el 
deleite de todos, y sabiendo que es a benefi-
cio de los que más lo necesitan, aún más.

- El Cartero Real. Cerca ya del Día de Re-
yes, nos visita el Cartero Real. Con sus pajes, 
su séquito de beduinos y con los músicos de 
“Presentación”, recorren las calles del barrio 
con paradas en Bar Miguelete, Peña Bética y 
Parque de Bomberos de San Bernardo, para 
recoger las tres llaves que abrirán las calles 
del barrio para que puedan entrar sus Ma-
jestades en la Epifanía.

Aprovechamos nuestro apreciado anua-
rio para agradecer y felicitar al Distrito Ner-
vión del Exmo. Ayuntamiento de Sevilla por 
su ayuda y colaboración en las distintas acti-
vidades ya comentadas.

Y, para terminar, queremos que sepáis, 
que a través del grupo “Fraternitas Peniten-
cia”, participamos con el resto de las dipu-
taciones de Caridad de las Hermandades de 
Penitencia de Sevilla, en cuantas necesida-
des y acciones se nos plantean.

La Diputación de Caridad de San Bernar-
do os necesita y os brinda la oportunidad de 
profundizar en vuestros valores cristianos. 
Os esperamos.
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EL TESORO DE LA JUVENTUD

Queridos hermanos de San Bernardo,
Es un honor presentar el cartel anuncia-

dor del VI Pregón de la Juventud de la Her-
mandad de San Bernardo 2025. Con este 
cartel, he querido plasmar algo más que una 
simple imagen: he querido representar un 
sentimiento, un momento íntimo y especial 
que todos los hermanos deseamos vivir cada 
mañana de Miércoles Santo.

Este cartel es una ventana a nuestros ho-
gares en esas horas previas a la salida pro-
cesional, cuando el silencio y la emoción se 
mezclan con la solemnidad de lo que esta-
mos a punto de vivir. Pero, sobre todo, este 
cartel tiene una intención clara: recordarnos 
que Dios es el centro de todo, que nada de lo 
que hacemos tiene sentido sin Él.

El cartel nos sitúa en el salón de una casa 
el Miércoles Santo por la mañana. En primer 
plano, sobre un sofá de cuero oscuro, repo-
san esos elementos tan simbólicos que con 
tanto orgullo los hermanos de San Bernardo 
reconocemos como propios:
•	La túnica y el antifaz negros, símbolo de 

penitencia y recogimiento.
•	El cíngulo morado, reflejo de la humildad y del camino de conversión que recorremos junto al 

Señor.
•	La medalla de la hermandad, signo de pertenencia y devoción.
•	Los guantes negros y la papeleta de sitio, que representan la preparación para la estación de peni-

tencia.
Este rincón del hogar evoca la sensación que todos hemos experimentado alguna vez: la de te-

nerlo todo listo, a la espera de que llegue la hora de caminar junto al Cristo de la Salud y la Virgen 
del Refugio.

En la pared, encontramos una serie de cuadros que refuerzan la identidad de nuestra hermandad:
•	El Cristo de la Salud y la Virgen del Refugio, nuestros titulares, el verdadero motivo de nuestra 

estación de penitencia.
•	La Giralda y la Iglesia de San Bernardo, que nos recuerdan nuestras raíces sevillanas y el hogar 

donde todo comienza.
•	Un cuadro de claveles rojos y lirios morados, las flores que adornan el paso del Cristo y que se 
convierten en una ofrenda de amor y sacrificio.

•	Un fusil de artillería, símbolo de la estrecha vinculación de nuestra hermandad con el cuerpo de 
artillería, y que cada año acompaña a nuestros titulares.

•	Un torero en plena faena, un homenaje a la historia de San Bernardo, símbolo del arrabal torero.
•	El palio de la Virgen visto desde atrás, una imagen que nos transporta a la noche del Miércoles 

Santo, cuando su manto avanza por el barrio de San Bernardo bajo un mar de devoción, conclu-
yendo la estación de penitencia para volver a casa y recontarse con su hijo tras una emocionante 
petalá sobre el puente.
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EL TESORO DE LA JUVENTUD

Y en el centro de todo, presidiendo la composición, un 
sencillo crucifijo. Porque por encima de tradiciones, colores 
y símbolos, todo se reduce a una verdad absoluta: Cristo es 
el centro de nuestra vida.

Este cartel busca provocar una sensación profunda en el 
corazón de cada hermano. Nos invita a cerrar los ojos y trans-
portarnos a ese Miércoles Santo por la mañana, cuando los 
nervios, la fe y la emoción se mezclan en nuestro interior. Nos 
recuerda que la túnica no es solo un atuendo, sino una decla-
ración de fe; que la medalla no es solo un distintivo, sino un 
compromiso con Cristo y su Madre; que la papeleta de sitio 
no es solo un papel, sino una llamada al sacrificio y la oración.

Pero, sobre todo, este cartel nos centra en Dios. Nos re-
cuerda que, antes de salir a la calle, antes de ponernos el 
antifaz y ajustarnos el cíngulo, debemos preparar nuestro 
corazón. Porque de nada sirve vestir la túnica si nuestro in-
terior no está vestido de fe y amor. De nada sirve caminar 
por Sevilla si antes no hemos caminado hacia Cristo.

Hermanos, este cartel es un reflejo de nosotros mismos. 
Es la imagen de nuestra espera, de nuestra fe, de nuestra de-
voción. Pero también es un mensaje claro: nunca perdamos 
de vista lo esencial. Que, en medio del bullicio de la Semana 
Santa, en medio de las tradiciones y las emociones, nunca ol-
videmos que Dios es el verdadero protagonista de todo esto.

Agradezco de corazón a la Hermandad de San Bernardo 
por la oportunidad de realizar este cartel y a todos vosotros 
por compartir esta devoción que nos une.

Os invito a vivir este VI Pregón de la Juventud con el al-
ma abierta y el corazón dispuesto, recordando siempre que, 
sin Dios, nada somos, y con Él, lo somos todo.

¡Que el Cristo de la Salud y la Virgen del Refugio nos 
guarden y bendigan siempre!

Presentación del cartel del VI Pregón 
de la Juventud de San Bernardo

Claudia Gallardo Medina
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A los jóvenes de la Hermandad de San Bernardo:
Estas líneas no nacen desde quien tiene todas las res-

puestas, ni desde quien vive la fe de manera perfecta. 
Nacen desde alguien que, como vosotros, sigue apren-
diendo cada día a creer, a confiar y a caminar.

Solo quiero compartir un consejo sencillo, de her-
mano a hermano: no perdamos nunca de vista que 
Dios debe ser el centro de todo. Que nada de lo que 
vivimos en la Hermandad tiene verdadero sentido 
si no parte de Él y nos lleva hacia Él. Las tradicio-
nes, los cultos, la estación de penitencia y cada ges-
to que realizamos solo cobran valor cuando están 
sostenidos por la fe.

La Hermandad no es únicamente un lugar al que 
pertenezco, sino un camino que recorro. Un espacio 
donde crezco, donde me equivoco y vuelvo a empe-
zar, donde aprendo a rezar y a sentirme acompaña-
da. Un sitio que me regala momentos únicos, pero 
que también me pide compromiso y responsabilidad.

Cuando llega el momento de vestir mi túnica, in-
tento hacerlo con el corazón preparado. No como 
una costumbre más, sino como un gesto que me in-
vita al recogimiento y al silencio. Entendiendo que 
la túnica no es solo una prenda, sino un compromi-
so; que el antifaz no es anonimato, sino humildad; 
y que el cíngulo no adorna, sino que me recuerda el 
esfuerzo diario por vivir conforme al Evangelio.

Que no deje que la rutina le quite sentido a lo que 
hago. Que la emoción no sustituya a la oración, ni 
la belleza externa a la conversión interior. Porque 
de nada sirve caminar por las calles si antes no he 
aprendido a caminar hacia Cristo.

EL TESORO DE LA JUVENTUD



189

189

Llevar una medalla no me hace 
mejor que nadie, pero sí me recuer-
da a quién pertenezco. Ojalá sepa 
vivirlo siempre con sencillez y co-
herencia, siendo testimonio con mi 
forma de actuar, dentro y fuera de 
la Hermandad.

La estación de penitencia em-
pieza mucho antes de ponerse la 
túnica y termina mucho después 
de quitársela. Empieza cuando el 
corazón se dispone y continúa en 
la manera en que vivimos cada día: 
en cómo tratamos a los demás, en 
cómo perdonamos, en cómo inten-
tamos ser mejores personas.

Vaciémonos de nosotros para 
llenarnos de Él, olvidémonos de 
nosotros para acordarnos de Él, 
apaguemos nuestro ego para que 
brille Él y vivamos acorde a nues-
tras creencias para poder descan-
sar en Él.

Miremos siempre al Cristo de la 
Salud como ejemplo de amor y en-
trega. En su cruz encontramos fuer-
za para levantarnos y sentido para 
el sacrificio. Y acudamos a la Virgen 
del Refugio como Madre cercana, re-
fugio seguro y consuelo en los mo-
mentos de duda o debilidad.

Como jóvenes no tenemos to-
das las respuestas, pero sí el rega-
lo de caminar juntos. De aprender 
unos de otros, de mantener viva la 
Hermandad y de cuidar lo que he-
mos recibido para entregarlo con 
verdad a quienes vendrán detrás.

Y aunque muchas veces no se-
pamos cómo hacerlo, no perdamos 
nunca de vista lo esencial: que sin 
Dios nada somos, y que, con Él, lo 
somos todo.

Que el Cristo de la Salud y la 
Virgen del Refugio nos acompa-
ñen siempre y nos enseñen, poco a 
poco, a vivir la fe con sencillez, hu-
mildad y verdad.

Paola Martín Gálvez

EL TESORO DE LA JUVENTUD
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Queridos Hermanos:
Con muchísimo gusto acojo la invita-

ción, por parte de vuestro Hermano Ma-
yor, a participar con estas pobres letras en 
un medio tan importante como es el Anua-
rio para su Hermandad. 

Se me invitaba a compartir con vosotros 
un tema relacionado con los jóvenes o con 
los seminaristas. Y al final, creo que entra-
rán los dos porque, en definitiva, todo jo-
ven que desea vivir su fe con honestidad 
y sinceridad puede terminar escuchando 
la voz del Maestro que le dice: “A Ti, que 
buscas la verdad, que quieres vivir en profun-
didad tu fe; a ti, a quien quiero, a quien sue-
ño feliz, dame la mano y sígueme. Ayúdame 

a llevar a los hombres la auténtica alegría, la 
misericordia que sana los corazones heridos, a 
llevar la esperanza de un Dios que te ofrece la 
libertad más auténtica desde la cual entregar 
la vida por amor a los demás, a llevar la ter-
nura a quienes no conocen el amor porque no 
se sienten amados por nadie y la convicción de 
que hay un Dios que los ama profundamente y 
quiere salvarlos”.

Es un hecho contrastado que, a lo largo 
de los años, un buen porcentaje de jóvenes 
seminaristas procede del mundo de nues-
tras Hermandades. Jóvenes de nuestro 
tiempo, partícipes de las mismas inquietu-
des y limitaciones que ofrece este mundo 
actual, pero también llenos de posibilida-
des maravillosas que hacen que podamos 
tener depositadas en ellos muchas razones 
para la esperanza. En medio de una socie-
dad, en muchos aspectos, líquida y poco 
sólida, en una sociedad hiperconectada 
pero con bolsas y situaciones de soledad 
enormes, en una sociedad en la que asumir 
compromisos parece que cuesta mucho, en 
un momento en el que parece que se puede 
hacer lo que venga en gana sin necesidad 
de preguntarse más allá de lo inmediato, 
en un momento en el que parece que lo re-
lacionado con Dios no tiene importancia, 
ahí vemos a nuestros jóvenes llenando los 
grupos juveniles de las Hermandades y 
otros movimientos de Iglesia.

Está claro que la vida no se puede vivir 
de cualquier manera. Y esta vuelta a lo re-
ligioso, estoy convencido de que tiene que 
ver con que un corazón que busca verdad 
no se puede alimentar de aquello que no 
responde con profundidad a la propia ver-
dad del hombre. Lo superficial, lo efímero, 
lo que impide sentirte auténtico protago-
nista de tu camino no llama la atención. 

Los jovenes y la llamada 
de Dios

[Rvdo. D. Andrés Ybarra Satrústegui, Pbro.]
Rector del Seminario Metropolitano
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Lo más contundente que experimentamos 
cuando nos encontramos con el Señor es 
la experiencia de escuchar cómo el Señor 
nos llama por nuestro nombre, dándonos a 
conocer de esta manera cómo nos conoce y 
cuánto estaba deseando poder llegar a este 
momento. Pero, además, su amor nos hace 
sentirnos, por un lado, amados de verdad 
y, por otro, nos hace sentir que, en lo que 
venga de Él, voy a encontrar aquello que 
siempre he deseado. Dios es la verdad del 
hombre y los jóvenes más auténticos se-
rán cuanto más se acerquen al Señor y le 
pregunten por el horizonte y el sentido de 
sus vidas. Quien te quiere de verdad no te 
engaña, te dice lo que de verdad llenará la 
vida que deseas vivir en felicidad. 

En este sentido, es importantísimo el 
papel que las hermandades pueden desa-
rrollar en este camino. Ofrecer momentos 
de formación, de oración que motiven el 
encuentro personal con el Señor que nos 
comunica sus anhelos para cada uno, la 
animación y el acompañamiento a aquel 
joven que manifiesta su posible vocación 
sacerdotal, etc. Es un signo de viveza de 
la Hermandad el hecho de que surjan vo-
caciones conscientes y maduras a los dife-
rentes estados de vida cristiana, también 
la sacerdotal. No podemos olvidar que la 
sensibilidad y la valoración de las Her-
mandades hacia el sacerdocio es patente, 
debido al hecho de su permanente vincu-
lación con la persona del sacerdote como 
Director Espiritual de las mismas. Tiene 
que ser una gran noticia para nuestras 
Hermandades el hecho del nacimiento de 
vocaciones sacerdotales en su seno.     

Nuestros jóvenes están sedientos de esa 
verdad que les impulsa a buscar en muchos 
sitios y que, en ocasiones, se vuelve frus-
trante, porque más que encontrar, descu-
bren que son utilizados por otros para llevar 
a cabo sus propios intereses. El Señor no es 
así y nuestras Corporaciones tienen el reto 
de hacer descubrir a los jóvenes cómo, en la 
medida en que nos vinculamos a quien es la 
Salud, el corazón se enciende de una mane-
ra diferente y se experimenta la sensación de 
palpar lo más auténtico de nuestra vida. 

Animo a los jóvenes de la querida Her-
mandad de San Bernardo a ser valientes 

y a no conformarse con “sucedáneos”. El 
único que va a llevarte a la verdad y, por 
tanto, te regalará la Salud de vivir con ple-
nitud tu vida es Jesucristo que, por amor 
a ti, muere en la cruz. No busques refugio 
en lo fácil, lo cómodo, lo que no te ayu-
da a sacar lo mejor de ti. Busca Refugio en 
la Madre que te acompaña y te recuerda 
siempre, como en Caná de Galilea, que ha-
gas lo que su Hijo te diga, para que el agua 
de nuestros desencantos, insatisfacciones, 
mediocridades, tibiezas, comodidades, 
se transforme en el mejor de los vinos de 
la alegría, la esperanza, la fortaleza para 
afrontar la vida de verdad y desde Jesu-
cristo. El vino de sentir que algo nuevo 
y diferente se abre paso en nuestra vida 
cuando decido dejar lugar en mi corazón 
al Señor y ver por qué, al igual que cuan-
do caminaba por Galilea, hoy sigue siendo 
esa Salud, la única y auténtica Salud para 
quien busca el camino, la verdad y la vida.

Agradeciendo de corazón vuestra ayu-
da y oración por el Seminario, reiterando 
mi disposición con la Hermandad para 
lo que pueda necesitar y deseándoos una 
magnífica Estación de Penitencia el próxi-
mo Miércoles Santo, recibid un afectuoso 
abrazo. 
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La música procesional en paralelo a la 
Semana Santa supone uno de los baluartes 
más transcendentales en cuanto a su rica 
historia y devenir a lo largo de los años. 
Con este resumen y posterior impacto en 
nuestra hermandad, queremos ahondar so-
bre la importancia de conocer y dar valor al 
patrimonio musical que atesora y dispone 
la hermandad de San Bernardo, uno de los 
más importantes de cuantos existen entre 
nuestras hermandades y cofradías.

Introducción. Orígenes musicales en las 
Cofradías y Hermandades Sevillanas

La incorporación de instrumentos musica-
les a la mayoría de las procesiones que hoy 
día recorren nuestra geografía, es de origen 
relativamente remoto y de un legado histó-
rico de poca envergadura. Las crónicas de la 
época, hablan que en el siglo XVI ya existía 
la peculiaridad de colocar en los desfiles pro-
cesionales, dos trompetas que “tocaban de 
dolor”. Éstas, en realidad se trataban de dos 
clarines conocidos por entonces con el nom-
bre de “trompetas dolorosas” y su misión era 
más logística que musical, ya que se encarga-
ban de ordenar con su sonido, cuando el paso 
debía de retomar la marcha o detenerse.

Los tambores destemplados, los grupos 
de música de capilla, los niños o conjunto de 
corales que interpretaban salmos y motetes, 
son ejemplos de los acompañamientos musi-
cales más antiguos que hoy día se conservan 
en nuestra Semana Santa. Para hablar de los 
primeros acompañamientos musicales con 
banda de Música de plantilla completa (por 
entonces, más que reducida comparadas con 
las actuales), habría que marcharse a princi-

La Música en la Hermandad 
de San Bernardo. 

El patrimonio musical a través del tiempo

[Juan José García del Valle]
Periodista. Hermano de San Bernardo

pios del siglo XIX. Por entonces era la mar-
cha fúnebre la originaria de todo este campo 
que con el tiempo se ha convertido en uno 
de los mayores tesoros de nuestra Semana 
Santa; El Patrimonio Musical.

Como todos sabemos, las piezas musi-
cales concebidas para el culto externo en 
nuestras procesiones pueden englobarse en 
tres grandes grupos atendiendo a la planti-
lla de intérpretes para las que se conciben. 
Nos referimos a las capillas musicales con 
acompañamiento coral o sin él, a las bandas 
de cornetas y tambores o agrupaciones mu-
sicales (en principio las trataremos de forma 
conjunta) y finalmente a las bandas de músi-
ca de plantilla completa. En el caso que nos 
ocupa y que iremos desgranando en sucesi-
vos puntos, tanto el Santísimo Cristo de la 
Salud, como María Santísima del Refugio, 
han sido acompañados por todos los estilos 
musicales existentes y vigentes en la actua-
lidad. Si bien, fuesen cerrados o comprome-
tidos por razones logísticas, económicas o 
simplemente para atender a algún tipo de 
cambio estético, muy demandado en déca-
das pasadas en muchísimas corporaciones.

De la consolidación del género a los tiem-
pos más complejos desde el origen de la 

música procesional

Dando un salto en el tiempo, es sin lugar 
a dudas, el siglo XX uno de los más impor-
tantes a la hora de facilitar el estudio del sig-
nificado de la música procesional en nues-
tras hermandades y cofradías. A principios 
de este siglo ya la hermandad de San Ber-
nardo contaba con dos composiciones mu-
sicales dedicadas a la desaparecida imagen 
titular de la Virgen del Refugio. La primera 
El Refugio de María, Manuel López Farfán 1921 
y seguidamente, El Refugio, Manuel Ruiz Vi-
driet 1925. Una marcha ésta última, que des-
cribía de forma inspiradora el tránsito de la 

Agradecimientos y colaboración: 
José Manuel Castroviejo López

Patrimoniomusical.com
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cofradía por dentro de la Catedral en su Es-
tación de Penitencia, incorporando un frag-
mento del “Redde” del Miserere de Hilarión 
Eslava, que por entonces se interpretaba en 
la Catedral durante la Semana Santa.

Tras las vicisitudes ya conocidas de la 
hermandad de San Bernardo tras la post-
guerra, la música procesional se encontraba 
sin duda alguna, en los tiempos más com-
plejos desde su origen. Atrás quedarían los 
años de los Font, Farfán y el esplendor de 
una Banda que sería santo y seña en nues-
tra Semana Santa, la del Regimiento de 
Soria 9.  Tiempos azarosos de hambre y de 
dolor no podían pasar en balde en nuestras 
cofradías. Así, muchos compositores pasa-
ron por dificultades, algunos, como Manuel 
Font de Anta hasta encontraron la muerte 
a muy temprana edad, diversas bandas 
se mantenían a duras penas y muchas co-
fradías dejaron de salir. Todo ello provocó 
una crisis en la marcha procesional, descen-
diendo el número de composiciones, salvo 
puntuales ocasiones en las que aparecían 
melodías inspiradas y desgarradoras. Tras 
la tempestad llega la calma; y así poco a 
poco el corpus de la música procesional se 
vio incrementado notoriamente de la mano 
de grandes autores como: Pedro Gámez 
Laserna, Jaime Teixidor, Pedro Braña o Pe-
dro Morales entre otros, dejándolo en unas 
cotas altísimas de calidad, composición y 
productividad como el posterior legado 
musical que nos han dejado para siempre 
éstos y otros muchos autores para el goce y 
disfrute de la Hermandad de San Bernardo.

El Patrimonio Musical de la Hermandad 
de San Bernardo a lo largo de su historia

El número de composiciones que ateso-
ra la hermandad a lo largo de estos años es 
importante. Como es natural, algunas han 
quedado como fijas en las crucetas musica-
les de cada Miércoles Santo y otras por di-
ferentes cuestiones o tal vez por el devenir 
del tiempo, no han terminado de cuajar en 
la propia idiosincrasia de la cofradía. Mos-
tramos a continuación, un listado diferen-
ciado por estilos musicales donde se recoge 
la mayoría de las piezas musicales que a día 
de hoy tiene dedicadas tanto el Santísimo 
Cristo de la Salud como María Santísima 
del Refugio. También, recogemos un listado 
de coplas y piezas de Capilla Musical dedi-
cadas a los titulares de nuestra hermandad:
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Capilla Musical:

•	Copla al Cristo de la Salud (Rafael Bermú-
dez Medina).

•	Copleta (Rafael Bermúdez Medina).
•	Cristo de la Salud 
   (Rafael Bermúdez Medina).
•	Saeta al Cristo de la Salud N.º IV (Rafael 

Bermúdez Medina).
•	Saeta al Cristo de la Salud N.º VI (Rafael 

Bermúdez Medina).
•	Dos capillas sin título  (Rafael Bermúdez 

Medina).
•	Cristo de la Salud (Francisco Arroyo Rodrí-

guez – Francisco del Toro Zamora, 1985).
•	Refugio de María (Francisco Arroyo Rodrí-

guez – Francisco del Toro Zamora, 1985).
•	Cristo en el puente (Francisco Arroyo Ro-

dríguez – Francisco del Toro Zamora, 1985).
•	Refugio de pecadores (Francisco Arroyo Ro-

dríguez – Francisco del Toro Zamora, 1985).

Estilo de Agrupación Musical:

•	Salud de San Bernardo (Manuel Rodríguez 
Ruiz, 1980).

•	Pasa la Virgen del Refugio (Manuel Rodrí-
guez Ruiz, 1981).

•	Salud y Refugio (Francisco Palazón Martí-
nez, 1983).

•	Puente de San Bernardo (Manuel Rodrí-
guez Ruiz, 1984).

•	Refugio de nuestras Almas (Francisco Da-
vid Álvarez Barroso, 2005).

•	Cristo de los Toreros (Juan Luis del Valle 
Pérez, 2006).

Estilo de Policía Armada (CCTT):

•	Refúgiame (Francisco Javier González Ríos, 1995).
•	Salud y Refugio (Autor desconocido, 1996).
•	Salud (Enrique Garfia Moreno, 2003).
•	Cristo de San Bernardo (José Manuel Reina y Ra-

fael Vázquez, 2005).
•	Y Yo Soy la Salud (Víctor Ramírez, 2007).
•	Plegaria a San Bernardo (Francisco Artíguez y 

Víctor Ramírez, 2007).
•	El Refugio de una Madre (Sergio Larrinaga, 2009).
•	Refugio de un barrio (Emilio José Escalante Rome-

ro, 2010).
•	Salus Christi (José María Sánchez, 2012).
•	De San Bernardo al Cielo (Abraham Padilla, 2014).
•	Ángeles de San Bernardo (Francisco Javier Torres 

Simón, 2018).

Estilo de Banda de Música de plantilla 
completa:

•	El Refugio de María (Manuel López Farfán, 1921).
•	El Refugio (Vidriet y Carretero, 1925).
•	El Cristo de la Salud (Manuel López Farfán, 1939).
•	Nuestra Señora del Refugio, Madre de los toreros 

(Manuel Mejías, 1961).
•	Refugio de San Bernardo (José Albero Francés, 

1976).
•	Virgen del Refugio (Pedro Morales, 1981).
•	Refugio Eres Tú (Juan Santos Sánchez, 1986).
•	Virgen de San Bernardo (Abel Moreno Gómez, 

1988).
•	Refugio de Sevilla (Alonso Jiménez Jiménez, 1996).
•	Madre del Refugio (Juan Velázquez Sánchez, 

1997).
•	Refugium Peccatorum (Andrés Martos Calles, 

1999).
•	Salud y Refugio (Manuel Rodríguez Pedrinazzi, 

1999).
•	San Bernardo (Manuel Marvizón, 2009).
•	Refugio de Pecadores y Reina de San Bernardo (En-

rique Cisma, 2013).
•	María Santísima del Refugio (Cristóbal López 

Gándara, 2018).
•	Refugio de mi Salud (Joaquín Caballero y Luis Far-

fán, 2019).
•	Madre de nuestro Refugio (José León Alapont, 

2019).
•	Refugio (Pablo Martínez Recio, 2022).
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El acompañamiento musical en los pasos 
de la Hermandad de San Bernardo

A lo largo de todos estos años, los estilos 
musicales que han predominado detrás de 
ambos pasos de la cofradía han sido el de 
“Agrupación Musical” autóctono y sevilla-
no y el de “Policía Armada” que resume la 
mayoría de los años en los que la imagen 
de nuestro crucificado ha llevado acom-
pañamiento y que aún sigue vigente en la 
actualidad detrás del Santísimo Cristo de 
la Salud. Por otro lado, es el de “Banda de 
Música” el imperante desde siempre tras 
el palio de María Santísima del Refugio. 
Haciendo un breve resumen de los acom-
pañamientos por parte de formaciones mu-
sicales más longevos en ambos pasos, des-
tacamos los siguientes:

Paso del Santísimo Cristo de la Salud:

•	1930 C. y T. Cruz Roja.
•	1944 C. y T. Sanidad Militar.
•	1945 C. y T. Intendencia.
•	1948 C. y T. Artillería.
•	1950 C. y T. Intendencia.
•	1951 C. y T. Zapadores y Transmisiones.
•	1956 C. y T. Sanidad Militar.
•	1966 C. y T. Artillería.
•	1973 – 1979 C. y T. Centuria Macarena.
•	1980 – 1993 A. M. Santa María Magdalena 

de Arahal.
•	1994 – 2002 C. y T. Las Cigarreras.
•	2003 – 2006 C. y T. Corona de Espinas.
•	2007 – Actualidad C. y T. Presentación al 

Pueblo de Dos Hermanas.

Tal y como puede observarse, el estilo 
predominante a lo largo de los años detrás 
del Santísimo Cristo de la Salud ha sido el 
de cornetas y tambores, conocido popu-
larmente como Policía Armada. Quizás la 
relación con el mundo castrense y la cer-
canía de Intendencia, motor de una de las 
primeras bandas militares de este corte, fue 
uno de los motivos por los que la cofradía 
buscó el sello e identidad en este estilo. A lo 
largo de todos estos años, han sido grandes 
y señeras formaciones musicales las que le 
han puesto sus sones al Señor de la Salud, 
siendo nuestro Amantísimo titular, fuente 
de inspiración para grandes autores musi-
cales del género. 

Paso de María Santísima del Refugio:

•	1940 B.M Ingenieros
•	1944 – 1945 B. M. Maestro Tejera
•	1948 B. M. Ntra. Sra. del Carmen de Salteras
•	1950 – 1951 B. M. Ntra. Sra. del Carmen de 

Salteras
•	1956 B. M. Ntra. Sra. del Carmen de Salteras
•	1967 B. M. Ntra. Sra. de las Nieves de Olivares
•	1970 – 1976 B. M. Cruz Roja
•	1977 – 1980 B. M. Ntra. Sra. de la Hiniesta 

(Cruz Roja)
•	1981 B. M. Cruz Roja
•	1982 – 1989 B. M. Maestro Tejera
•	1990 B. M. Ntra. Sra. De la Soledad de 

Cantillana
•	1991 – 1997 B. M. Ntra. Sra. De las Mercedes 

de Bollullos Par del Condado
•	1998 – Actualidad B. M. Cruz Roja

El acompañamiento musical tras el palio 
de María Santísima del Refugio siempre ha 
sido fiel al estilo de banda de música, como 
en la mayoría de los palios de nuestra Se-
mana Santa. A lo largo de la historia, han 
sido históricas formaciones musicales las 
que han interpretado sus sones tras el man-
to granate de la Virgen de San Bernardo. 
Entre otras, podemos destacar los primeros 
años del Carmen de Salteras, antes de su 
longevo vínculo con la hermandad del Ba-
ratillo, las dos etapas de la banda de música 
del Maestro Tejera o el binomio que desde 
hace casi medio siglo nos une con la Banda 
de la Cruz Roja. 

La vinculación con la Banda de la Cruz 
Roja se remonta a 1940, año en el que la cor-
poración contrata a la formación, que por 
aquel entonces se denominaba  Banda de 
Música del Regimiento de Ingenieros, aun-
que el acuerdo solo duraría un año. Pos-
teriormente, en 1970 la cofradía volvería a 
contar con los servicios de la Cruz Roja. Este 
segundo acuerdo duraría hasta 1976, fecha 
en la que la formación cambia de nombre 
a Virgen de la Hiniesta. La última y defini-
tiva con la Banda de Música de la Cruz Roja 
comenzaría en la Semana Santa de 1998. 
Hoy, 28 años después, la relación entre ban-
da y hermandad es inmejorable, siendo ya 
parte intrínseca de la propia idiosincrasia 
de la cofradía en la calle.



198

198

Son las 2.53 del 17 de abril, Jueves San-
to. Estoy sentado sobre la encimera de la 
cocina de mi casa y en el suelo hay unos 
calcetines sucios y mojados. No ha llovi-
do, como en los Miércoles Santos de mi 
infancia, esos en los que siempre hacía un 
sol radiante. El agua que ha mojado mis 
pies la han dejado allí los camiones de 

Que vuelvan los niños de las fotos

[Carlos Rocha]
Periodista

Los hermanos de San Bernardo 
tenemos en nuestros salones imágenes 

de nuestra infancia nazarena en un 
barrio que casi no existe, pero que nos 

encargamos de mantener vivo

Lipasam que baldean después de las tra-
seras de los palios. Estoy cansado, pero 
satisfecho.

Mientras bebo agua, me doy cuenta de 
que hoy ha sido un día de primeras veces. 
Es la primera vez que salgo de nazareno 
desde que no vivo en casa de mis padres. 
Allí, en una de las fotos que tienen en su 
salón, salimos mi hermano y yo con la 
misma túnica morada, la misma capa ne-
gra que hemos llevado en las últimas 12 
horas. La diferencia es que entonces llevá-
bamos los antifaces levantados, cogidos 
con un alfiler. Al fondo en la foto, difumi-
nados, la abuela Carlota y el abuelo Paco 
charlan mientras esperan a la Virgen en la 
calle Ancha.

Detrás de ellos se ven las celosías ver-
des de cerámica que adornaban la sucur-
sal que Unicaja tenía en el barrio. Ahora 
ya no hay ninguna oficina bancaria en San 
Bernardo, los mayores que viven en el 
barrio tienen que salir para actualizar su 
libreta. Tampoco está el bar Triaca, don-
de mis primas esperaban a que nosotros 
pasáramos por la calle Ancha en nuestro 
camino del centro. Mis padres estaban 
después, al bajar el Puente. En el barrio 
apenas queda nada de lo que había en la 
foto, que debe tener casi 30 años. Los más 
antiguos del barrio envejecen, hay empre-
sas que restauran las viejas casas y empie-
zan a dormir turistas donde antes había 
casas de vecinos. Pero la suerte es que ahí 
seguimos nosotros para recordar lo que 
había antes y también a los que ya sólo es-
tán en las fotos.

Cuando estoy formando en mi tramo 
veo algunas caras que me suenan, aun-
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que hace casi diez años que no salía de 
nazareno. Lo confieso, no hago vida de 
hermandad y apenas me acerco a la parro-
quia unas pocas veces al año. Pero cuan-
do estoy allí y miro a mis compañeros me 
doy cuenta de que formamos parte de lo 
mismo. Muchos tienen más o menos mi 
edad, hay algunos más mayores, pero es-
toy seguro de que todos tienen fotos en el 
salón como la de casa de mis padres. Que 
todos tienen una historia que contar sobre 
su abuela, su abuelo o su tío que los une 
de forma irremediable al arrabal.

Formar parte de una hermandad es 
también hacerse adulto dentro de ella. Es 
un día de primeras veces porque ya no 
volveré a casa en un barrio a las afueras, 
sino a mí propia casa, a la que puedo ir 
andando por el camino más corto. En la 
estantería metálica que hay en mi salón no 
hay fotos mías de nazareno, pero sí hay 
una estampita de la Virgen del Refugio 
colocada junto a otra de la Esperanza Ma-
carena. No recuerdo cuánto tiempo lleva 
conmigo, pero creo que ha visto todas mis 
mudanzas.

Mirando la estampita mientras me 
como un bocadillo improvisado me doy 
cuenta de que también ha sido la primera 
vez que he visto al Señor salir desde den-
tro de la iglesia. He escuchado los aplau-
sos de otro día soleado, como deben ser 
siempre los Miércoles Santos. He recorda-
do la alegría de ver a esos chavales que 
reparten agua en la sombra de la calle San 
José, que ahora serán los hijos de los pri-
meros que vi cuando yo era también un 
niño. Recuerdo los saludos con los ojos 
a través del antifaz cuando los tuyos se 
acercan a la serpiente negra y morada que 
es San Bernardo en su elegantísimo cami-
no para verte.

Siempre hay gente que se extraña cuan-
do les digo que soy de San Bernardo y que 
he salido muchos años delante de la Vir-
gen del Refugio. Para mí es algo intrínse-
co, que forma parte de mi ADN. Ser de San 
Bernardo me define porque dice de mí que 
soy hijo de una de esas familias que lle-
garon a Sevilla desde los pueblos buscado 
un futuro mejor y echaron las raíces en ese 
rectángulo de calles empedradas, silencio-
sas y con nombres fernandinos. Unas ca-
lles que parecen apagadas durante todo el 
año, pero no es así. Sólo están esperando 

que los niños de las fotos vuelvan ya vie-
jos, con las familias que han formado y a 
quienes les han contado una y otra vez 
que no hay día más bonito que un Miérco-
les Santo caluroso, bullicioso, abarrotado. 
Besos sonoros en mejillas arrugadas por el 
paso del tiempo, una cerveza de incógni-
to ahora que no se puede beber con pasos 
en la calle, el sol colándose entre las hojas 
que proyectan su sombra sobre el Cristo 
de los candelabros altísimos, los cañonci-
tos artilleros del paso dorado de la Virgen 
que tiene bordado el manto de claveles.
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Hay trabajos que comienzan de manera 
discreta, casi sin hacerse notar, y que con el 
tiempo adquieren sentido y profundidad. 
Así se inició, hace ya más de un año, la 
colaboración entre EMCORE Patrimonio 
y la Hermandad de San Bernardo: desde 
el	diálogo	sereno,	la	confi	anza	mutua	y	el	

compromiso	compartido	con	 la	conserva-
ción	de	un	patrimonio	que	pertenece	a	to-
dos los hermanos.

Desde nuestra llegada a la Hermandad, 
María	Auxiliadora	Guillén	y	yo,	Alicia	Pe-
ñuela de Mula, hemos desarrollado esta 
labor	 bajo	 el	 nombre	 de	 EMCORE	 Patri-
monio con una idea clara: la restauración 
no consiste únicamente en reparar daños 
visibles, sino en estudiar, comprender y 
respetar cada pieza, garantizando que 
pueda	seguir	cumpliendo	su	función	den-
tro de la vida cultual y patrimonial de la 
corporación.

El patrimonio de una hermandad no es 
un	conjunto	estático.	Son	bienes	que	se	uti-
lizan, se montan y desmontan, acompañan 
a los cultos y procesiones y forman parte 
de	la	vida	cotidiana	de	la	Hermandad.	Es-
te uso continuado hace imprescindible un 
seguimiento	 técnico	 adecuado	y	una	pla-
nifi	cación	de	 las	 intervenciones	que	evite	
el deterioro progresivo. Por ello, nuestro 
trabajo se ha realizado siempre en estrecha 
colaboración	con	la	Junta	de	Gobierno,	ex-
plicando cada actuación y adaptándola a 
las necesidades reales de la Hermandad.

La	 conservación	y	 restauración	permi-
ten, además, conocer mejor las piezas: sus 
materiales, su técnica de ejecución y las 
transformaciones que han sufrido con el 
paso	del	tiempo.	Este	conocimiento	es	fun-
damental	para	tomar	decisiones	responsa-
bles y respetuosas, alejadas de soluciones 
rápidas	que	puedan	comprometer	su	esta-
bilidad futura.

EMCORE Patrimonio y la 
Hermandad de San Bernardo

[aliCia Peñuela y 
María auXiliadora Guillén]

Restauradoras. 
Taller de restauración EMCORE

Conservar para 
comprender, 

cuidar para perdurar
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Trabajos realizados desde la llegada de 
EMCORE Patrimonio a la Hermandad

Desde el inicio de nuestra colaboración, 
EMCORE Patrimonio ha llevado a cabo di-
versas actuaciones orientadas a la recupera-
ción, estabilización y correcta conservación 
del patrimonio mueble de la Hermandad 
de San Bernardo. Todas ellas han sido rea-
lizadas siguiendo criterios profesionales de 
conservación-restauración, cuyo objetivo 
principal es frenar el deterioro y prolongar 
la vida útil de las piezas.

Uno de los primeros trabajos fue la res-
tauración de los candeleros de la Herman-
dad. La intervención incluyó la limpieza de 
las superficies, la reconstrucción de volú-
menes perdidos y la recuperación del do-
rado, devolviendo unidad visual y estabili-
dad estructural al conjunto.

Asimismo, se llevó a cabo la interven-
ción sobre la imagen del Niño Jesús, una 
actuación especialmente delicada. En este 
caso se realizó la limpieza de la policromía, 
el estucado de lagunas, la restauración vo-
lumétrica de los dedos faltantes y de la pea-
na, finalizando con una reintegración cro-
mática que permite una lectura armónica 
de la imagen sin ocultar su historia.

Otro de los trabajos abordados fue la 
restauración de las peanas doradas, me-
diante la consolidación de los soportes, la 
reintegración volumétrica y la recupera-
ción de la policromía, asegurando su co-

rrecta conservación y su uso seguro dentro 
de los cultos.

De igual modo, se intervino en la restau-
ración y rehabilitación del altar de la Her-
mandad, entendiendo este elemento como 
un conjunto vivo y en constante uso. La ac-
tuación se planteó desde el respeto a su fun-
ción central dentro de la iglesia, priorizando 
la estabilidad y la coherencia del conjunto.

Junto a estas intervenciones directas, se 
han desarrollado trabajos de conservación 
preventiva, fundamentales para evitar de-
terioros futuros. Estas actuaciones incluyen 
pautas de manejo, control del estado de con-
servación y medidas destinadas a reducir 
los riesgos derivados del uso continuado.

Conservar hoy para garantizar el mañana

La conservación del patrimonio de la 
Hermandad de San Bernardo es una tarea 
que mira al futuro. Cada intervención reali-
zada contribuye a mantener viva la historia 
de la corporación y a transmitirla en las me-
jores condiciones posibles a las generacio-
nes venideras. Restaurar no es transformar, 
sino cuidar con conocimiento y respeto.

Para nosotras, que contamos con una 
trayectoria profesional aún reciente, la con-
fianza depositada por la Hermandad desde 
nuestra llegada ha sido fundamental. Apos-
tar por EMCORE Patrimonio ha supuesto 
un respaldo importante y, al mismo tiempo, 
una responsabilidad que asumimos con se-
riedad y compromiso.

Es un honor poder seguir trabajando 
junto a la Hermandad de San Bernardo un 
año más, colaborando en el cuidado de su 
patrimonio y deseando sinceramente la per-
duración de la Hermandad y de los bienes 
que conforman su identidad y su historia.
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[Fernando García Sánchez]
Archivero e historiador

Pleito seguido en el siglo XIX entre 
la Hermandad Sacramental de 

S. Bernardo y el estado 
por la desamortización de sus bienes. Justificación de su 
carácter benéfico con algunos capítulos de Sus Reglas

El documento1 inédito que doy a cono-
cer es de sumo interés para comprender, 
el momento histórico por el que pasó la 
Hermandad Sacramental de San Bernardo 
en el proceso de enajenación de sus pro-
piedades por parte del Estado, cumplien-
do con lo que establecía el Real Decreto 
de 19 de septiembre de 1798. Esta prime-
ra gran oleada desamortizadora barrió 
España entre 1798 y 1808. La decisión de 
desamortizar tenía primordialmente el 
propósito de encontrar recursos fiscales y 
llevar a cabo la anhelada reforma agraria2 
impulsando la economía y así, poder re-
solver la crisis vigente. 

Además, con la iniciación de la venta 
de los bienes de la Iglesia descubrieron 
que había dos tipos de propiedades reli-
giosas; aquellas que pertenecían a entida-
des religiosas reconocidas, como parro-
quias, capítulos catedralicios y órdenes 
religiosas, y las que podían considerarse 
como parte del dominio público. Éstas 

1. Archivo Histórico Nacional. AHN-FC-Mº_Hacien-
da,5490, Exp. 16, Indemnización a Hermandad de Se-
villa, Sacramental de San Bernardo. Este documento 
formará parte del Archivo Histórico de la Herman-
dad de San Bernardo para futuras investigaciones.
2. Para entender el problema de la reforma agraria 
hay un documento en el Archivo Histórico Nacio-
nal que detalla la necesidad de tierras de cultivo que 
tenían unos trabajadores braceros del barrio de San 
Bernardo, y como tomaron el pago de los Espartales 
un baldío sin cultivar. AHN, CONSEJOS, 27359, Exp. 
3. “[…] Siguiéndose de la Real cédula de 24 de mayo de 
1793, expedida para la provincia de Extremadura, y sus 
terrenos incultos, de cuya clase es seguramente el de los 
Espartales, y mediante que por este medio en beneficio de la 
causa pública, se atendiera al socorro de la necesidad en que 
mis partes y los demás braceros del barrio de San Bernardo, 
se hallan de tierras en que emplear sus brazos y yuntas”.
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eran propiedades que habían sido dona-
das como dotación para costear gastos de 
servicios religiosos, actividades de cofra-
días y a la caridad. Estas dotaciones eran 
conocidas con el nombre de obras pías, y 
las propiedades de todas estas fundacio-
nes eran las llamadas “manos muertas”, 
administradas por organizaciones como 
cofradías vinculadas a la Iglesia.

Carlos IV siguiendo las recomendacio-
nes de su secretario de Hacienda, Miguel 
Cayetano Soler firmó el Real Decreto de 19 
de septiembre de 1798. Así, se inició el lar-
go proceso desamortizador en la España 
del siglo XIX. La parte más importante de 
ese decreto decía lo siguiente: 

“He resuelto después de un maduro exa-
men se enajenen todos los bienes raíces per-
tenecientes a Hospitales, Hospicios, Casas de 
Misericordia, de Reclusión y de Expósitos, 
Cofradías, Memorias, Obras pías y Patrona-
tos de legos, poniéndose los productos de estas 
ventas, así como los capitales de censos que 
se redimiesen, pertenecientes a estos estable-
cimientos y fundaciones, en mi Real Caja de 
Amortización bajo el interés anual del tres por 
ciento”3.

Las ventas de estas propiedades comen-
zaron antes de finalizar el año 1798, bajo la 
autoridad de los intendentes provinciales 
y sus subdelegados. En enero de 1799, el 
Rey dio instrucciones detalladas del modo 
de proceder en la subasta de propiedades. 
Por esta razón, el día 26 de junio de 1800 
se dio lectura en la sala de cabildos y en 
presencia de todos los hermanos, por el 
Sr. Teniente Primero de la Real Audiencia, 
del Real Decreto del Gobierno por el cual 
quedaban enajenadas todas las fincas de 
las que era propietaria la Hermandad Sa-
cramental de San Bernardo4. 

Al mismo tiempo había una apremian-
te necesidad de buscar fondos líquidos, lo 
que encarnó que el Rey tenía que poner 
en venta las propiedades a buen precio. 
Por ello, se estableció una Caja de Amor-
tización con el fin de hacer frente a los 
préstamos que vencían, y así, poder pa-
gar los intereses de los vales. En esa Caja 

de Amortización se ingresarían todas las 
rentas destinadas a amortizar el capital 
de la deuda y al pago de los intereses. La 
propiedad expropiada se subastaba pú-
blicamente previa tasación y liquidada su 
compra, se remitía el dinero a la Caja de 
Amortización, que debía pasar una renta 
a ese anterior propietario que el Estado 
pronto dejó de abonar. 

De tal modo, que mientras la Herman-
dad Sacramental de San Bernardo estuvo 
cobrando la renta de esos créditos, pudo 
ir solventando los difíciles problemas eco-
nómicos. Pero cuando el Estado dejó de 

3. Herr, Richard, (1991): La Hacienda Real y los cambios rurales en la España de finales del Antiguo Régimen, Madrid: 
Instituto de Estudios Fiscales, p. 127.
4. Conferencia de N. H. D. José Antonio Arévalo Quijada el día 06/06/2013. “La Hermandad Sacramental y de 
Ánimas de San Bernardo. Una aproximación histórica”.
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pagarlos, el día 30 de septiembre de 1841, 
no tuvieron más remedio que llevar este 
asunto ante la Justicia.

En el Cabildo celebrado en la noche del 
27 de agosto de 1866 se reunieron D. Joa-
quín Puerta Toca, mayordomo; D. Antonio 
Valle Urbano, consiliario; D. Zacarias Can-
to Beltrán y D. Juan Parrilla Gómez, dipu-
tados y D. Joaquín Silva Baquero, hermano 
sin cargo5, todos mayores de edad y con 
diferentes cargos en la Junta de Gobierno 
de la Hermandad Sacramental. Todos ellos 
otorgaron un poder a favor de D. Manuel 
Escobar Suárez vecino de esta ciudad y ma-
yor de edad para que en nombre de dicha 
Hermandad y representando sus acciones 
y derechos, gestionara con la Dirección de 
la Deuda Pública, hasta conseguir que se 

liquidara la Lámina (vales reales) de cré-
dito que pertenecía a la Hermandad Sacra-
mental y Ánimas cuando se desamortizó.

Este poder, se refrendó al día siguiente 
ante el notario de la Audiencia Territorial 
D. Juan María Navarro6 con los menciona-
dos hermanos del Cabildo y dos testigos 
del barrio de San Bernardo, José Amores, 
de ejercicio molinero y Antonio Montes, 
de ejercicio herrero. Manuel Escobar Suá-
rez instruido de este poder lo aceptó y 
usando de las facultades que se le conce-
dían, dijo que lo instituía a su vez en favor 
de D. Lorenzo Ponce, agente de negocios 
y vecino de Madrid, con las mismas fa-
cultades que le habían sido conferidas a 
él para que le llevara los asuntos jurídicos 
en aquella ciudad.

Una vez pasado estos trámites legales, 
Manuel Escobar el día 10 de diciembre de 
1870 presentó dos notificaciones. Una, ante 
el jefe de la Administración Eclesiástica de 
Sevilla con copias de varios capítulos de 
las reglas por la que se regía la Herman-
dad. De esta manera, se quería justificar 
que además de ser una asociación benéfi-
ca, entre sus obligaciones estaban enterrar 
a sus hermanos y hacer el bien por sus al-
mas. También, alegaba que la Hermandad 
había sido dueña de varias fincas y que a 
principios del siglo XIX fueron vendidas, 
ingresando sus importes en el Estado, lla-
mados a conversión estos capitales se le 
entregó una Lámina (vales) al 5%, con el 
número 34.035 y con el valor de 127.840 
reales de vellón y 7 céntimos. Además, 
concurrieron otras circunstancias, se ha-
bían dejado de percibir los créditos a 30 de 
septiembre de 1841 y Escobar aportaba en 
su argumentación que teniendo esta Her-
mandad el carácter benéfico que posee, no 
debía ser incorporada al Estado la dicha 
Lámina y sí, convertida en una inscrip-
ción al 3% como disponía la Ley de 2 de 
septiembre de 1841, para atender con sus 
réditos a sus benéficas obligaciones.

La otra notificación la recibió la Admi-
nistración Económica de la Provincia de 
Sevilla, para que tuviera conocimiento de 
la demanda y a la vez se remitiese al Ne-

5. En este tiempo Joaquín Silva Baquero atendía a los asistentes a cabildos, en diciembre de ese mismo año entra 
como diputado en la Junta de Gobierno.
6. Archivo Histórico Provincial de Sevilla (AHPS). Protocolos Notariales (PN). Legajo 8988, cuaderno 49, 
año 1866.
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gociado de la Junta Provincial de Ventas 
de Sevilla. En ella alegaba el apoderado 
que por el artículo 6º, párrafo 2º de la Ley 
de 2 de septiembre de 1841, se exceptua-
rían de la venta los bienes de cofradías y 
obras pías procedentes de adquisiciones 
particulares para cementerios y otros usos 
privativos de sus hermanos. Y, aunque, 
por la ley 1 de mayo de 1855 y de 11 de 
julio de 1856 se dispuso la venta, fue con 
la precisa condición de que se entregase a 
sus representantes la Lámina de la deuda 
al 3% por estar dedicada esta Hermandad 
a obras benéficas y, no al 5%. 

Posteriormente el día 19 de abril de 1871 
Manuel Escobar presentó una reclamación 
ante la Dirección General de Propiedades 
y Derechos del Estado, con el fin que se 
declarara que la citada Hermandad era 
una asociación dedicada al culto y que sus 
estatutos justificaban su carácter benéfico. 
Hay que hacer notar que el Gobernador 
de la provincia de Sevilla remitió para su 
resolución el 15 de mayo de 1871 el expe-
diente promovido por Manuel Escobar a 
la Dirección General de la Deuda Pública, 
ya que la naturaleza de la resolución de 
este expediente, según él, correspondía a 
ella por tener el conocimiento de los asun-
tos sobre créditos contra el Estado y con 
arreglo a la Real Orden de 28 de enero de 
1869. Después, pasado unos días, Manuel 
Escobar el día 26 de mayo de 1871 presen-
tó el expediente administrativo que se es-
taba instruyendo con el número 1248 ante 
la Dirección General de la Deuda Pública.

En virtud, de conformidad con lo in-
formado, se dictó orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 26 de julio de 
1871, declarando incorporados al Estado y 
extinguidos en su consecuencia los crédi-
tos de la Hermandad Sacramental de San 
Bernardo en la parte destinada a fines es-
pirituales o meramente eclesiásticos; pero 
sujetos a la compensación que debería 
proponer la Comisión Mixta creada por 
el artículo 11 del Convenio Adicional de 
1859, a cuyo fin y para que se tenga pre-
sente en su día , se daría conocimiento de 
ello al Ministerio de Gracia y Justicia.

En vista de ello, el licenciado D. José 
Sidro Surga, contra la anterior orden, pre-
sentó demanda contenciosa-administrati-
va contra ese Tribunal Supremo el día 28 

de febrero de 1872. En ella pedía su revo-
cación, que se declarará la Lámina en su 
totalidad con las excepciones del artículo 
sexto de la ley 2 de septiembre de 1841 y 
que se liquidará, convierta y pague por 
la Dirección General de la Deuda Pública 
con arreglo a las leyes de 1 de agosto de 
1851, la de 11 de julio de 1867 y la de 18 
de abril de 1868, así como el artículo 6º de 
la ley de 28 de enero de 1869. Todas estas 
leyes estaban fundamentadas en los usos 
destinados de sus bienes y, además, por el 
artículo 11 del Convenio con su Santidad 
de 25 de agosto de 1859, no eran aplica-
bles a las cargas que afectaban a los bienes 
de las cofradías, por lo que con arreglo a 
las leyes citadas estaban exceptuados de 
la incorporación al Estado.

Una vez tuvo conocimiento el Minis-
terio Fiscal solicitó que se absolviese esta 
demanda contra la Administración, expo-
niendo que los bienes de las cofradías con 
arreglo a los artículos 1º y 2º de la Ley de 2 
de septiembre de 1841 quedaron como na-
cionales a menos que fueran de los excep-
túales por el artículo 6º, lo que también se 
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determinó en la orden del poder ejecutivo 
de 28 de enero de 1869. Asimismo, expo-
nía que los estatutos de la Hermandad re-
sultaban que una parte por lo menos, sino 
todos los valores, no eran de los excep-
tuados, porque se destinaba su producto 
a objetos de culto y no de beneficencia en 
pro de los cofrades.

Como resultado de todo lo expuesto, 
el juez magistrado del Tribunal Supremo 
dictó la sentencia, en la cual absolvía a la 
Administración General del Estado de la 
demanda entablada por la Hermandad 
del Santísimo Sacramento y Ánimas de la 
Iglesia Parroquial de San Bernardo de la 
ciudad de Sevilla el día 28 de febrero de 
1872, quedando en su virtud firme y per-

manente la orden reclamada que expidió 
el Ministerio de Hacienda el día 26 de ju-
lio de 1871.

Más tarde, pasado un año, D. José He-
rreros de Tejada siendo magistrado del Tri-
bunal Supremo leyó y publicó la sentencia 
el día 5 de marzo de 1873. Acto seguido, el 
Tribunal Supremo el 30 de junio de 1873 
remitía dicha certificación de la sentencia 
de la Sala 4ª al director general de Propie-
dades y Derechos del Estado y se trasla-
daba al jefe Económico de la Provincia 
de Sevilla el 29 de julio de 1873. A raíz de 
esta sentencia, la Hermandad no retomó 
la demanda hasta pasado una veintena de 
años, en la mente de todos los hermanos 
estaba presente la injusticia que se había 
promovido con la venta de sus bienes y 
con los créditos que dejaron sin pagarse. 

Como último recurso, D. José Martínez 
Huelva, como mayordomo y en repre-
sentación de la Hermandad de Ánimas 
de la parroquia de San Bernardo de Se-
villa, solicitaba el 12 de junio de 1901 al 
Ministerio de Hacienda de Madrid según 
lo prevenido por la Real Orden de 26 de 
julio de 1871, confirmada por la senten-
cia del Tribunal Supremo de 5 de mayo 
de 1875, que actuase ese centro en la li-
quidación que correspondía percibir a su 
Hermandad por parte de aquellos bienes 
que estaban destinados a cumplir fines 
benéficos. En respuesta a ello, se dijo que 
se remitiría esta instancia de 13 de junio 
de 1903 y con certificación al delegado de 
Hacienda de Sevilla, a fin de que practi-
cara las diligencias que había de ejercer 
para el debido cumplimiento de estas dis-
posiciones. También, le hizo saber al dele-
gado de Hacienda de Sevilla el 2 de mar-
zo de 1905 que con arreglo a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 23 de agosto de 1903 
debía entender que procedía recordar el 
cumplimiento de la Orden de la Suprimi-
da Dirección General de Propiedades con 
fecha 13 de junio de 1903. Evidentemente, 
la Hermandad de Ánimas se quedó sin 
cobrar ningún crédito de aquellas propie-
dades que le fueron enajenadas con la pri-
mera desamortización durante el reinado 
de Carlos IV (1788-1808). Este recurso que 
interpuso D. José Martínez no cumplió 
ningún objetivo marcado, el dictamen 
que se dio no pudo ser más demoledor, 
solo le manifestaron la negativa a dichos 
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pagos, siendo una Hermandad Sacramen-
tal que no contradecía ninguna ley por te-
ner aprobación real y eclesiástica.

A modo de conclusión, podemos decir 
que las ideas ilustradas tenían marcadas 
la actuación del Gobierno contra las aso-
ciaciones religiosas de fieles que estaban 
destinadas al culto público, y desde 1769 
con la tramitación del expediente general 
sobre cofradías del reino se empezó a anun-
ciar que deberían desaparecer aquellas co-
fradías carentes de cualquier aprobación 
eclesiástica o del Consejo. Asimismo, Pablo 
de Olavide pretendió suprimir las corpora-
ciones cofrades por ser estas las causantes 
del empobrecimiento de la población. La 
ofrenda de limosnas a las hermandades era 
un mal endémico que había que erradicar, 
según las teorías ilustradas del momento7. 
Así, temiendo a la expropiación de bienes, 
muchas cofradías fueron las que reforma-
ron sus reglas ya en tiempo de Olavide. 
En estos nuevos marcos normativos, estas 
trataron de evitar reflejar las rentas y las 
limosnas que entraban en las arcas de las 
hermandades, citando únicamente la de-
voción que habían de poseer sus cofrades 
y las labores benéficas y asistenciales lleva-
das a cabo por los mismos8.

Éste fue el momento, para revisar las 
reglas de las cofradías y aprovechar para 
adaptarlas mejor a las circunstancias del 
momento histórico de cambio que empe-
zaba a vivirse en España. Parecía poco 
prudente aludir en las reglas a gastos o 
manifestaciones procesionales en una 
época en que ya se cuestionaba el combate 
del fanatismo, el orden público y la erra-

7. Baños Rodríguez, Miguel Ángel, (2024): “La desamortización de Godoy en las Cofradías Sacramentales de 
Camas y La Algaba”, Revista científica de la Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, pp.1-14.
8. Plaza Orellana, Rocío, (2018): Los orígenes modernos de la Semana Santa de Sevilla. El poder de las cofradías (1777-
1808), Sevilla: El paseo editorial, pp. 199-200.
9. “Don José de Silva y León, Secretario primero de la Ilustre Hermandad Sacramental y Ánimas Benditas, establecida 
en la Iglesia Parroquial del Señor San Bernardo de Sevilla, certificaba que en la Regla por la que se regía esta Hermandad 
se encontraba los capítulos siguientes: Capítulo 2 (De las diligencias que han de proceder al recibo de cualquier hermano 
y limosna que han de dar cuando entre), Capítulo 12 (Que trata de las obligaciones de los hermanos de esta cofradía), 
Capítulo 15 (De lo que ha de contribuir esta Hermandad a la familia de los hermanos), Capítulo 23 (De la forma en que 
se han de cumplir las dotaciones, fiestas, misas cantadas y rezadas que tienen de obligación esta Hermandad en cada un 
año), Capítulo 14 (De las obligaciones que tiene esta Hermandad de asistir a sus hermanos en su muerte y a sus mujeres), 
Capítulo 24 (Que trata de algunas prevenciones que se dan para cuando ocurra algunas dudas que parezca contraria a 
lo establecido en esta regla, y del modo de reformar aumentando o disminuyendo algunos capítulos de ellas), Capítulo 25 
(Esta Hermandad como cuerpo formado de individuos legos seglares está y queda sujeta en todo su gobierno civil y econó-
mico a la Jurisdicción Real, sin que ella pueda entremeterse la Eclesiástica en cosa alguna, sino solo a visitar las cuentas de 
las obras pías si hubiere algunas para cerciorarse de su cumplimiento)”.
10. Castro Alfín, Demetrio (1997): “Cultura, política y cultura política en la violencia anticlerical”, en Cruz, Ra-
fael; Pérez Ledesma, Manuel (eds.): Cultura y movilización en la España Contemporánea, Madrid: Alianza Editorial 
Universidad, p. 87.

dicación de los excesivos gastos de una 
piedad popular indiscreta y superficial. 
Así pues, la Hermandad Sacramental en 
1781 redactaba nuevas ordenanzas para 
su aprobación real, en ellas no debía ha-
ber indicios de vanidad pomposa y sí de 
verdadera devoción.

Dicho esto, podemos entender que la 
Hermandad Sacramental de San Bernardo 
presentara como antecedente al recurso 
que mantuvo con el Estado en esta desa-
mortización de sus bienes, algunos capítu-
los9 de sus reglas que alegaban que su fin 
primigenio era la asistencia a los hermanos 
difuntos, su enterramiento en la bóveda de 
la capilla, las obras de caridad y el culto a 
Nuestro Señor Sacramentado. Además, se 
daban las diligencias necesarias para ins-
cribir a nuevos hermanos y la limosna que 
deberían dar cuando entraban. 

Las cofradías estuvieron siempre en el 
punto de mira de las ideas ilustradas des-
de mediados del siglo XVIII. Por ello, es 
importante poner en valor la valentía de 
aquellos hermanos que pleitearon contra 
el Estado en un periodo histórico compli-
cado, política y socialmente. Ya se vislum-
braba germinar en la sociedad una ani-
madversión a todo lo que fuera religioso 
y a las cofradías. También, el mundo co-
frade, y especialmente en las grandes ciu-
dades comenzaba a identificarse con los 
sectores más inmovilistas de la sociedad 
española y las elites políticas de la socie-
dad liberal y preliberal habían modelado 
un anticlericalismo que estaba legitiman-
do e induciendo a la violencia extrema 
como parte del comportamiento político10.
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